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PLENO 285º DE FECHA 13/02/2017 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. La liquidación del presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio 

2016. 
3. La modificación del plan de estudios del Grado de Medicina 
4. La Memoria de Actividades 2016 del Consejo Social 

 
 

 
Madrid, 13 de febrero de 2017  

 
 

LA SECRETARIA 

 
 
 

Jette Bohsen 
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Documento nº 3477 
 

ACTA DEL PLENO 285º DE FECHA 13/02/2017 
 
 
El día 13 de febrero se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y del Rector. 
 
4. Comisión Económica 
 

4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
4.2. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social 

correspondiente al ejercicio 2016. 
4.3. Asuntos Gerencia: 

4.3.1. Información sobre el grado de ejecución del presupuesto de la Universidad 
Autónoma de Madrid a 31 de diciembre de 2016. 

 
4.4. Asuntos varios 

 
5. Comisión de Títulos 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la modificación del plan de estudios del Grado en Medicina. 
5.2. Informe sobre Empleabilidad en la UAM 
5.3. Asuntos Varios 

5.3.1. Guía práctica para la planificación, desarrollo y gestión de Títulos Propios en la 
Universidad Autónoma de Madrid 

 
6. Aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades 2016 del Consejo Social para su 

edición y publicación. 
 

7. Asuntos varios 
8. Ruegos y Preguntas 
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ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y José 
Folgado Blanco y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
Javier López-Belmote Encina 
Juan Antonio Maroto Acín 
Emma Ruiz Ureña 
Laura Salcedo Valderrama 
José Mª Sanz Martínez 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
Rafael Valls González 
Carlos Zabala López-Gómez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Rafael Pardo Avellaneda, Rosario Sanz Cuesta 
y Juan Varela-Portas Orduña 
 
Asisten como invitados al Pleno: Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad y Olga Ríus, Vicegerente de Economía y Recursos Materiales. 
 

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados.  
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 19 de diciembre de 
2016. 

 
3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente comienza su intervención felicitando al Rector y a su equipo, ya que la UAM está 
entre las cien universidades más internacionales del mundo, según el ranking publicado por el 
Times Higher Education, ocupando el puesto 90 de 150 y situándose como el único centro 
español que aparece en esta lista.  A continuación, indica que desde el último Pleno del mes de 
diciembre se ha celebrado, entre otros, la Junta Directiva de InNorMadrid y se ha asistido al 
Patronato de la Escuela de Periodismo UAM-EL País, al Patronato de la Fundación Parque 
Científico de Madrid, a las Comisiones de Garantía Interna de Calidad de varias Facultades, a la 
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entrega de premios al Emprendedor Universitario, a la Comisión Delegada de Empleabilidad y a 
la Comisión de Seguimiento de la Unidad de Innovación. 

 
Asimismo, informa que los próximos días 23 y 24 de febrero se asistirá a una Jornada sobre 
Responsabilidad, organizada por la Conferencia de Consejos Sociales en la Universidad de 
Oviedo; en ella se tratarán temas relativos a la responsabilidad económico-contable, la 
responsabilidad patrimonial, la administrativa y la penal de los Consejos Sociales y sus 
miembros. 

 
Con respecto al anteproyecto de Ley del Espacio Europeo de Educación Superior, el Presidente 
señala que, de acuerdo con lo publicado por la Comunidad de Madrid, su Consejo de Gobierno 
conoció el pasado 31 de enero el primer informe del anteproyecto de la futura Ley y que el 
mismo se encuentra en proceso de “audiencia pública”.  

 
En otro orden de cosas, indica que se presenta a la aprobación del Pleno la Memoria de 
Actividades del Consejo correspondiente al año 2016.  

 
Por último, señala que, desde el Ayuntamiento de Madrid se ha informado a la Secretaría del 
Consejo Social que Dña. Rosario Sanz Cuesta ha cesado en su cargo en el Ayuntamiento y que le 
sustituirá en el mismo Dña. Paloma Catalina Zamora, quedando pendiente la aprobación de su 
nombramiento como vocal de este Consejo Social por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid. 

 
A continuación, el Presidente cede la palabra al Rector quien pasa a informar de lo siguiente: 

 
A falta de su aprobación por la Comisión Electoral, las fechas para la celebración de las 
elecciones a Rector 2017 serán el 4 de mayo para la 1ª vuelta y el 17 de mayo para la 2ª, en 
caso de ser necesario. 

 
A continuación, y siguiendo las palabras del Presidente, indica que efectivamente la Universidad 
Autónoma de Madrid se ha situado en el puesto 90 entre las 150 universidades más 
internacionales del mundo en el ranking publicado por Times Higher Education (THE) que tiene 
en cuenta indicadores como la proporción de estudiantes internacionales, los trabajos de 
investigación publicados con un coautor internacional y el impacto de las citas de los trabajos 
publicados, entre otros. 

 
Asimismo, informa que la UAM ha sido reconocida con el sello de excelencia de Recursos 
Humanos en Investigación (HRS4R) que otorga la Unión Europea y que acredita el compromiso 
y los esfuerzos de la Universidad para mejorar las condiciones de trabajo y empleo del personal 
investigador. 

 
El Rector continua su intervención felicitando al Profesor Antonio Fernández de Buján, 
Catedrático de Derecho Romano de la UAM por haber sido nombrado Doctor Honoris Causa por 
la Universidad de Córdoba y al Profesor José Luis Sanz García, Catedrático de Paleontología de 
la UAM, por su ingreso como académico de número en la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales. 
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A continuación, el Rector invita a los Consejeros a asistir al Acto Honoris Causa, previsto para el 
próximo 3 de marzo a las 10.00h en el Salón de Actos de la Facultad de Formación de 
Profesorado y Educación, en el que se nombrará a Sir Salvador Moncada, Dña. Margaret 
Atwood y D. Harm Pinkster. 

 
Para finalizar su intervención el Rector adelanta a los Consejeros que, enmarcado en los actos 
de celebración de los 50 años de la UAM, está previsto un concierto el 16 de octubre en el 
Teatro Real; concierto que ha contado con el patrocinio de la Fundación BBVA. 

 
4. Comisión Económica 

 
A continuación, el Sr. Folgado informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad para que sean sometidos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del 
Pleno. 

 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

 
Este punto se retira del orden del día por no haber sido recibida de Gerencia la 
documentación relativa a las citadas modificaciones. 

 
4.2. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social 

correspondiente al ejercicio 2016. 
   

El Sr. Folgado indica que se presenta la documentación que se envía a la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte en el que se certifica el ingreso y contabilización de la 
ayuda percibida de la Comunidad de Madrid para los gastos de funcionamiento de este 
Consejo Social en relación al ejercicio 2016, así como la justificación de los gastos con el 
fin de cumplir con la normativa vigente. 
 
La liquidación del presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio 2016 
queda aprobada por asentimiento. 

 
 

4.3. Asuntos Gerencia. 
 

4.3.1. Grado de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de Madrid a 31 
de diciembre de 2016. 
 
El Sr. Folgado indica que la documentación presentada corresponde a los datos 
provisionales a 31 de diciembre de 2016 que arrojan los siguientes datos: 
 
El porcentaje de ejecución alcanzado en gastos respecto al presupuesto es del 
85,54% y los ingresos alcanzan el 83,44 %, valores similares a los del año 
anterior. En el capítulo 7 hay que destacar que la ejecución reflejada, 15,11 %, 
se debe al hecho de que aún está pendiente de liquidar la investigación 
gestionada por la FUAM.  
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En relación con el Informe de tesorería, la Universidad dispone de un saldo de 
cuentas de 16,5 M€ y ha tenido que hacer uso de la totalidad de la imposición 
que tenía constituida, con objeto de afrontar los pagos de nómina y paga extra 
de personal. Se espera recuperar el nivel de tesorería cuando la Comunidad de 
Madrid haga efectiva la totalidad de fondos del convenio suscrito para 
ejecución de sentencia recaída a favor de la Universidad. 

  
Termina su intervención indicando que, a petición de varios Consejeros, la 
Gerencia aportará datos en una próxima Comisión relativos al Fondo Social de 
Estudiantes, a Acción Social en sus varios apartados en el presupuesto de la 
Universidad, a las acciones formativas del personal de la UAM y del grado de 
ejecución del programa de Relaciones Internacionales.  
 

4.4. Asuntos varios. 
No surgen. 

 
 

5. Comisión de Títulos 
 

El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración del Pleno: 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la modificación del plan de estudios de Grado en Medicina. 

 
El Vicepresidente primero explica los pormenores de la propuesta e indica que el 
Vicerrector de Grado, Juan Antonio Huertas, los ha expuesto con detalle previamente 
en la Comisión de Títulos. 
 
La modificación queda aprobada por asentimiento. 
 
Asimismo, el Sr. Huergo indica que la Universidad está inmersa en el proceso de 
verificación de títulos y de cuyos resultados se informará a este Consejo Social que 
focalizará su atención en la evolución en la tasa de abandono, los procesos de 
tutorizaje y la calidad de las prácticas externas. 
 

   
5.2. Informe sobre Empleabilidad en la UAM. 

 
El Sr. Huergo señala que en la Comisión de Títulos el Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad, Antonio Álvarez Ossorio, ha informado sobre la 
política de Empleabilidad, señalando que la misma ha sido incluida dentro del 
apartado “Visión” del documento Estrategia UAM 2025. 
 
A continuación, Ana Sanjuán, responsable del Observatorio de Empleo de la UAM, 
expone un breve resumen de las principales conclusiones del Informe de Inserción 
Laboral de los Titulados de Grado, Master y Doctorado de la UAM del curso 
2013/2014. Este año el informe introduce por primera vez el análisis de la situación 
laboral de los egresados de los Títulos Propios de la UAM. Los resultados obtenidos de 
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este estudio piloto deben tomarse como informativos al analizar únicamente el 10,5% 
del universo total. En futuras ediciones se contará con un mayor número de personas 
que cumplimenten el cuestionario online.  

 
Sobre los datos presentados cabe destacar, con respecto a los egresados de los títulos 
oficiales, ocho de cada diez titulados han accedido al mercado laboral, siendo este el 
menor dato obtenido de los últimos cinco años debido al repunto del porcentaje de 
egresados que deciden continuar su formación, en su mayoría realizando estudios de 
Máster. Con respecto a la promoción previa, se ha incrementado el porcentaje de 
titulados que espera obtener su título para iniciar su vida laboral, pero ha disminuido 
el tiempo medio de búsqueda activa de empleo. En el primer empleo va tomando 
posiciones la permanencia en la empresa en la que han realizado prácticas no 
remuneradas, especialmente en Grado, aunque la red de contactos se mantiene como 
vía más exitosa. 

 
En cuanto al perfil de los graduados de títulos oficiales de la UAM, sus principales 
características son las siguientes: Hay un elevado porcentaje de titulados que ha 
completado su formación universitaria con la realización de un Máster. El porcentaje 
de estudiantes que realizan prácticas organizadas desde la UAM es de 76,9% y el 
porcentaje de titulados por la UAM que han realizado estancias en el extranjero es de 
un 33,4%. 
 
Para finalizar su exposición, la responsable del Observatorio de Empleo muestra a los 
Consejeros la aplicación informática del Observatorio de Empleo en la que se pueden 
consultar, de manera interactiva, todos los informes elaborados por el Observatorio. 
 
El Vicepresidente toma la palabra para agradecer y elogiar el trabajo llevado a cabo 
por el Observatorio de Empleo y emplazando tanto a su responsable como al 
Vicerrector a llevar a cabo un análisis profundo del mismo en futuras Comisiones. 
Asimismo, agradece la asistencia del Delegado del Rector para la Empleabilidad, 
Máximo Juan Pérez, quien por falta de tiempo no ha podido exponer el grado de 
ejecución de las líneas estratégicas de empleabilidad de la UAM, quedando pendiente 
su intervención para una próxima Comisión. 
 
 

5.3. Asuntos Varios 
 
5.3.1. Guía práctica para la planificación, desarrollo y gestión de Títulos Propios en la 

Universidad Autónoma de Madrid. 
 
El Presidente de la Comisión indica que en la Comisión previa el Vicerrector de 
Relaciones Institucionales y Empleabilidad ha presentado la guía cuya finalidad es 
facilitar la planificación y la gestión de títulos propios de la UAM.  El documento 
recoge los criterios y las directrices de ordenación académica y económica que deben 
tomarse en consideración para la elaboración de propuestas de nueva creación de 
Títulos Propios, así como la renovación de los existentes. Ha sido elaborado sobre la 
base de la normativa vigente en la UAM en materia de enseñanzas propias y se han 
integrado las directrices que se han ido estableciendo para el desarrollo e 
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interpretación de la misma.  Adicionalmente incluye recomendaciones en torno a 
procedimientos de organización administrativa con el fin de resolver incidencias 
recurrentes en el marco de la gestión académica y económica ordinaria.  

 
 

6. Aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades 2016 del Consejo Social para su edición 
y publicación 

 
El Presidente cede la palaba a la Secretaria del Consejo Social, quien señala que por octavo año 
se elabora este documento como un medio para rendir cuentas ante la comunidad universitaria 
y la sociedad en general. A continuación, indica que la Memoria recoge de manera breve la 
composición, competencias y funciones de este órgano de gobierno, así como un resumen de 
los principales acuerdos tomados, actividades, proyectos impulsados y otras actuaciones 
llevadas a cabo desde el Consejo Social durante un año concreto.  Así, la Memoria recoge las 
fichas elaboradas sobre el desarrollo de cada uno de los proyectos que reciben apoyo 
económico del Consejo Social, incluidas en la Memoria Económica presentado el pasado 
diciembre.  
 
Queda aprobada la Memoria de Actividades. 
 
A continuación, se acuerda remitir una copia de la Memoria a los Consejeros de Educación y de 
Hacienda junto con la documentación de la liquidación del presupuesto del Consejo Social 
aprobada en esta sesión plenaria. 
 

 
7. Asuntos varios. 

 
En este punto surge un debate entre los Consejeros en torno a los nuevos criterios de 
acreditación aprobados por la ANECA, al Anteproyecto de Ley del Espacio Europeo de 
Educación Superior y al PRICIT (Plan Regional de Investigación Científica e Innovación 
Tecnológica 
 
 
 

8. Ruegos y preguntas. 
 

No surgen. 
 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 13.40.  

 
Madrid, a 20 de febrero de 2017 
 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 

 



 
Consejo Social 

 

Documento nº 3477· Acta del Pleno 285º de 13 de febrero de 2017 9 

 

ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 285 del Consejo Social de  
13 de febrero de 2017 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 13 de febrero de 2017 

 
1. Documento nº 3467: Acta Pleno 284º de 19/02/2016. 

 
2. Documento nº 3468: Convocatoria Pleno 285º de 13 de febrero de 2017. 

 
3. Documento nº 3469: Liquidación del presupuesto del Consejo Social correspondiente al 

ejercicio 2016. 
 

4. Documento nº 3470: Informe grado de ejecución del presupuesto de la Universidad Autónoma 
de Madrid a 31 de diciembre de 2016. 
 

5. Documento nº 3471: Modificación del plan de estudios del Grado en Medicina. 
 

6. Documento nº 3472: Informe sobre empleabilidad en la UAM. 
 

7. Documento nº 3473: Guía práctica para la planificación, desarrollo y gestión de Títulos propios 
en la Universidad Autónoma de Madrid. 
 

8. Documento nº 3474: Memoria de Actividades 2016 del Consejo Social. 
 

9. Documento nº 3475: Grado de ejecución de las líneas estratégicas de Empleabilidad. 
 

 
Documentos entregados a mano en la sesión plenaria 

 
10. Documento nº 3476: Ejemplar impreso del documento “Estrategia UAM 2025 

 
 

 
 
 

 
 

 


